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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000407, Ent. N° 316/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior relacionados con la contratación del Contador Juan PARÍS, en régimen de arrendamiento de servicios;

RESULTANDO:  1) que la contratación de referencia se realiza en el marco del Convenio de Préstamo 2770/OC-UR suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo, Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana (UR-L 1062), para contribuir a la disminución del delito violento en la ciudad de Montevideo, con el objetivo de incrementar la eficacia de la fuerza policial para la prevención y esclarecimiento de delitos e incrementar la reinserción social de menores de edad con altos factores de riego asociados a conductas violentas y delito en las áreas de influencia del Programa;

2) que por nota de fecha 7/06/2012 el Ministerio del Interior solicitó a la Oficina Nacional de Servicio Civil la contratación en forma directa, a partir del 11 de junio de 2012 y hasta el 10 de junio de 2013, del Cr. Juan París para realizar la coordinación de la gestión administrativo financiera del “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana” (UR – L1062)”, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo;

3) que se adjunta contrato suscrito, declaración jurada de la persona a contratar e informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil de fecha 22 de junio de 2012, en el cual no se formulan objeciones;

4) que consta Resolución del Ministerio del Interior de fecha 3 de enero de 2012, autorizando la contratación en régimen de arrendamiento de servicios del Contador Juan París, a los efectos de desempeñar las tareas de coordinación de la gestión administrativo financiero del Programa citado precedentemente, con una remuneración mensual de $60.116, con una carga semanal de 40 horas de labor y por el período de un año comprendido entre el 11 de junio de 2012 y el 10 de junio de 2013;

5) que constan documentos de afectación Nº 2352 de fecha 19/12/12, por un monto de $ 400.773, Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”, Programa 460, Objeto de Gasto 282 “Profesionales y técnicos” y 2424 de fecha 2/01/2013 por montos de $ 303.053 y $ 88.173 Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Programa 460, Objeto de Gasto 282, respectivamente; 

CONSIDERANDO: 1) que el contrato encuadra en el concepto legal de arrendamiento de servicios, por cuanto se trata de un contrato que celebra la Administración con una persona física, que pone a disposición su fuerza de trabajo por un plazo determinado recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero (Artículo 3 de la ley 18.362 de 6 de octubre de 2008);

2) que la contratación remitida se efectuó al amparo del Contrato de Préstamo Nº 2770/OC-UR suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

3) que atendiendo al monto de la contratación remitida, la intervención se puede realizar conjuntamente con el pago, conforme con lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ordenanza N° 72 de 23 de mayo de 1996;

4) que conforme lo dispuesto por el Artículo 16 de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988  y la Ordenanza 72 citada, atendiendo al monto y naturaleza de la contratación corresponde que la intervención la realice el Contador Delegado. No obstante, a los efectos de la celeridad del procedimiento, se acuerda la presente Resolución;

5) que sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64), lo que no ha ocurrido en el presente caso;                        
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 60.116 más IVA mensual, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la vigencia de la inscripción en la Dirección General Impositiva y en el Banco de Previsión Social. Asimismo, previo al pago, se deberá controlar el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 18.083 de 27.12.06 y sus Decretos Reglamentarios;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver los antecedentes”.-
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